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La antigüedad será tenida en cuenta en el caso de que
las puntuaciones anteriores sean positivas.

Solicitudes

En el plazo de quince días hábiles contactos a pattir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el .. Bo
letín Oficial del Estado», cuantos deseen tomar part€; en este
concurso-oposición podrán solicitar su admi;:;ión· mediante ins
tancia dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe ~_provincial

de Carreteras de Sevilla, que presentarán en esta Jefatura,
domiciliada en la plaza de España, Sector 3.°, o 8)1 los Gobier
nos Civiles, oficinas de Correos, etc., de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

En dicha instancia se hará constar: Nombre y apellidos,
naturaleza, edad, estado civil, númerD de Registro de persona.l,
domicilio y la manifestación expresa y detallada de que reúne
todas y cada una ~ las condicion61s exigidas en la convocatoria.

Tramitación final

Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes, esta
Jefatura comunicará a los aspirantes admitidos a examen los
dias, lugar y hora en que hayan de presentarse ante el Tri~
bunal calificador, entendiéndose que renuncian a tornar parte
en el concurso-oposición cuando alguno de ellos no esté pre
sente en el momento de comienzo de cada una de las pruebas.

A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los
exámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional del
concursante aprobado para cubrir la plaza vacante objeto de
este concurso-opQsición, iniciándose el periodo de ptueba que
determina el artÚ{,ulo 28 del citado Reglamento General de
Trabajb, prueba que durará un mes, durant.e el ·que el con
cursante deberá presentar los documentos acreditativos de las
condiciones exigidas en esta convocatoria en caso de que nO
estén archivados en su expedient.e personal.

Sevilla, 11 de octubre de 19i2.~El Ingeni(~ro Jefe accidental.
José A. Ramón Moncho.-7.024-E. ,

RESOJ.,UCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se anuncia concurso-oposición libre
pnra proveer una vacante de Oficial de oficio de
segunda Tractorista.

Debidamente autorizada esta ConfederRción Hidrográfica del
Ebro por Besolución de la. Subsecretaria del Ministerio de Obras
Públicas de fecha 26 de septiembre. pasado para la celebración
de concurso-oposición libre para proveer una vacante de Oficial
de oficio de segunda Tractorista, con destino en la Sección de
Aplicaciones Agronómicas y ValoraCiones· de esta Confederación,
se anuncia con la presente. convocatoria, con sujeción a lo esta
blecido .en el Reglamento General de Trabajo de Personal Ope
rario de los Servicios y Organismos dependientes del Minis
terio de Obras Públicas, el oportuno concurso-oposición con su
jeción a las siguientes

B A S E S

Primera.~al Aptitud fisica suficiente, acreditada mediante
el oportuno certificado médico.

bJ Ser español mayor de dieciocho años.
el Aptitud intelectual proporcionada al cargo a que se as

pire con conocimiento de ortografía y las tuatro reglas aritmé
ticas, así como manejo de máquinas y tractores agricolas y estar
en posesión del cantet correspondiente para conducir.

Segunda.-Se considerará como méri-to preferente para ocupar
la vacante anunciada el haber desempeñado competen,temente,
como interino o eventual, puesto de trabajo del mismo grupo o
especialidad profesional, asi como la mayor antigüedad en el
servicio con aquel carácter de interino o eventual. -

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso
oposición se efectuaran por medio de instancia dirigida al señor
Ingen.iero Jefe de la Sección:.?e Aplicaciones Agronómicas, don
Jesús Fernández Moreno, en ~a Confederación Hidrográfica del
Ebro, Zaragoza, paseo de General Mola, números 24 y 28. escritas
de puño y letra del interesado y en la que se hará constar:

Nombre y apellidos.
Naturaleza de su estado civil.
Domicilio.
Profesión u oficio.

Empresas o Servicios en donde estuvo colocado, ju'stificando
en· su caso la causa de baja en las mismas y manifestando expre
samente que reúne todas y cada una de las condiciones de la
convocatoria, circunstancias, número de familia y méritos con
relación a la vacante.

Las- solicitudes podrán presentarse en el Registro General de
esta Confederación (General Mola, 24 y 26) bien personalmente
o por correo, én el plazo de quince días naturales, a contar
desde el siguiente al de la· publicación en el «Boletín Oñcial del
Estado" de esta convocatoria.

Cuarta.-EI Tribunal encargade del examen y calificación de
Jos aspirantes estará constituido por don Jesús Fernández Mo
reno, Ingeniero Agrónomo, en delegación del ilustrísimo señor
Ingeniero Director, como Presidente; don Miguel Angel Bordegé
Cru~, Per.ito Agn-::ola, como Vocal, y don Jorge Tafalla Gracia.
funClQnano del Cuerpo General Técnico, como Secretario,

Quinta.-Terminados los exámenes, calificados los mismos y
a propuesta del Tribunal, el ilustrísimo Si!ñor Ingeniero Director
de la Confederación, acordará la admisión provisional de los
concu:~antes aprobados, iniciándose el periodo de prueba, con
duraclOn de un mes. Durante este período de prueba, los aspi
rantes aprobados y admitidos deberán presentar la siguiente
documentación;

a) CertLÍlcado de nacImlento expedldo por el Registro CIVIL
bJ CertIfIcado de SItuación famIhar o lIbro de farruha.
c) CertIflcaclOnes que acredIten las demas 'condICIOnes eXIgi

das en la convocatona

La no presentación de estos documentos en el pl~zo indicado,
salvo caso de fuerza mayor, a Juicio del Tribunal, producirá la
anulación de la admisión provisional, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que se haya podido incurrir por la falsedad
cometida en la instancia. .'

Sexta.-Unavez transcurrido el período de prueba y apro
bada por el ilustrísimo soñar Director general de Obras Hidráu
licas" la propuesta de admisión definitiva, quedará inco"rporado
a la plantil.la d.~ personal fijo del Organismo; y se le entregará
una comulllcac'on con su nombramiento.

Séptima.~EI salario asignado al Oficial de oficio de segunda.
es en la actualidad de ·186 pesetas diarías.

Zaragoza, 13 de octubre de 1972.~EI Ingeniero Director.
6.985-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de' La Luz.
y Las Palmas por la que ,se convocan pruebas se
lectivas para el ingreso en el Cuerpo de Celadores
Guardamuelles.

. Vanmte seis plazas de Celadores-Guai'damuelles de la plan
hila ,meramente auxiliar de este Organismo, de conformidad con
lo dIspuesto en el Estatuto Reglament.ario del Personal Admi
nistrativo, Técnico Auxiliar, Meramente Auxiliar y Subalterno,
de 23 de julio de 1953, y con la Reglamentación General para
el ingreso en la Administración Pública, aprobada por Decre
to 1411/1968, de 27_de junio, y cumplidos los requisitos que deter
mina el ar.tículo 6.", 2., dl, del Estat.uto del Personal al. Servicio
de Organismos Autónomos, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes '

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Número de plazas:

Se convocan seis plazas más aquellas otras que puedan pro~

ducirse al finalizar el plazo de presentación de instancias.

1.1.1. Características de· las plazas.

al De orden reglamentario.-Dichas plazas están encuadra
das e1;1 el ·Estatuto Reglamentario _del Personal Administrativo,
Técnico Auxiliar, Meramente Auxiliar y Subalterno de las Juntas
del Puerto, de 23 de julio de 1953.

b} De orden retributivo.-Los emolumentos a percibir corres
ponden a los señalados en el Estatuto Reglamentario del Personal
de Juntas de Puertos, aprobados por orden de la Presidencia.
del Gobierno de 17 de diciembre de 1970.

1.2. Sistema selectivo:

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición libre, que constará de las pruebas detalladas en
el artículo 39 del Estatuto Reglamentario del Personal Adminis
trativo, Téc~ico Auxiliar, Meramente Auxiliar y Subalterno de
las Juntas de Puertos, de 23 de julio de 1953.-

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
ser.,á necesario reunir los siguiente:3- requisitos:

2'.1. Generales:

a) ·Ser español.
bl Tener cumplidos veintitrés años de edad.
cl Saber leer y escribir correctamente y hacer con facilidad

cualquier operación de suma, rer:.ta, multiplicación y división
de números enteros y decimales.

d) Coriocer perfectamente el Reglamento de Servicio y Poli
cía de los muelles y zona de servicio del puerto de La~uz
y Las Palmas, sin que sea necesario conocerlo de memona,
pero sí saber la esencia de lo dispuesto en todos y cada uno
de sus artículos.

el El Tribu,nal podrá solicitar los antecedentes necesarios
qUe le permitan tener un pleno conocimiento de una conducta
intachable de los aspirantes.

•
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f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

h) Tener una estatura no inferior a, 1,65 metros.
i) Haber cumplido sus deberes militares con excelente hoja

de servicios. ~

jJ Poseer un perfecto estado de salud y las dotes físicas
hecesarias para efectuar un trabajo al aire libre (diurno y noc
turno) y la correspondiente capacidad atlética para desempeñar
cualquier servicio de vigilancia y policía para el que sea re
querido, siendo rechazados los que no reúnan estas condiciones
o presenten defecto físico alguno apreciado a simple vista.

k) El que resultare designacf.o para ocupar la plaza estará
obligado, antes 'de tomar posesión de la misma, a someterse
a un examen médico por el facultativo designado por la Junta
para acreditar que reúne las condiciones físicas exigidas en el
apartado anterior.

3. Solicitudes

3.1. Fo~ma:

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente.

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria. ,

bJ Comprometerse a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Naciorud y demás Leyes Fundamen
tales del Reino.

3.2. Organos aquíen se dirige:

Las solicitudes se dírigirán al Presidente de la Junta del
Puerto de ·La Luz y Las Palmas.

3.3. ~lazQ de prese~tación:

El plazo de presentación será de treinta dias, contados a
partir _del siguiente 1M d.e la publicación de la convocatoria en
el cBoleUn Oficial del Estado».

3.4, Lugar de la pres~ntaci6n:

La presentación de solicitudes se hará 'en la Secretaria de
la Junta del Puerto de La Luz y Las Palmas, Explanada de
Tomás Quevedo. .

3.5. Def~ctos en las solicitudes:

De acuerdo con el. artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo
de diez días, subsane la falta o acompafte los documentos pre
ceptivos, apercibiendo qUe si no lo hiciese se archivaría S\l. ins
tancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

4:.1. Lista provisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y aprobada
la lista provisional de admitidos y excluídos, se publicará en
el ..Boletín.. Oficial del Estado,..

4.2. Errores en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
Darse en cualquier. momento de oficio o a petitión del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista .provisional:

Cpntra la lista provisional podrán los interesados interponer.
en el plazo de' quince días, a partir del siguiente a su publicación
en el cBoletín Oficial del Estado», reclamación, de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Proce-dimiento Administrativo.

4:.4. Lista definitiva:

Las reclamaciones seráln aceptadas o rechazadas· en la re
solución que se publicará en ei ..Boletín Oficial del Estado» por
la que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva:

Contra la resolución ,definitiva podrán los interesados hlf'ter
poner recurso de reposición en el plazo de treinta días.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

5.1. Composición del Tribunal:

Estará compuesto por el Presidente de la Junta el Director
del puertp. el Secretario de la Junta, un Vocal r~pr;.esentante
de la Dj,'ección General de la Función Pública y otro como
suplente

5.2. Recusación:

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuasndo concurran las circunstandas pr.evistas en el artículo 20 .
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Comienzo y.desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. Comienzo:

No podrá exceder de ocho meses el tiempo cOlllPrendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo ere los ejercicios.

6.2. Identificación de los opositores:·

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo~

sitores para que acrediten su identidad.

6,3. Orden de actuación de los opositores:

El orden de actuación de los opositores se efectuará mediante
sorteo público, que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado...

6.4. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios:

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas seleq"tivas, y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado» al meños con quince días
de antelación.

6.5. Exclusión del aspirante durante la fase de selección:

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gas(~ a --conocimient.o del Tribunal qUt) alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose. en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreci~se

inexactitud en la declaración que formuló.

7. Calificación de loS ejercicios

7.1. Sistema de califica.~ión de los ejercioios:

El Tribunal calificará los ejercicios de cero a diez puntos,
siendo la calificación definitiva la que resulte de la totalidad
de los puntos obtenidos.

8. Lista de aprobados,y propLj,9sta del Tribunal

8.1. Lista de apt¡obados:

Terminadl:\ la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará una t:'elaci6n por ordep. de puntuación de los opositores,
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de· aprobados a la Junta
del Puerto de La Luz y Las Palmas para que ésta expida su
nombramiento, en atención a lo -dispuesto en el apartado p)
del artículo 7 ..0 de la Ley de Juntas de Puertos de 20 de junio
de H168.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados:

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la úl tima
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los oposítores que habiendo 1:;uperado todas las pruebas
excediesen del número de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos

9.1. Documentos:

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi~

tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la ~onvocatoria.

9.2. Plazo:

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas. Em la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones:

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados ~.para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio ti Organismo de
que dependan, acreditando su cOIIUción y cuam.tas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos:
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza

mayor, no presentaren su documentación, no p.odrálIl ser 'nom·
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia, referida en el articulo 4.°, En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quienes a con
secuencia de la 'referida anulación tuvieraa cabida en el número
de plazas convocadas.

10. Toma de posesión

10.1. Plazo:

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom~

bramiento. deberá el aspirante tomar posesión de su cargo, en-
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tendiéndose que renuncia a la plaza en el supuesto de que no
lo verificase dentro del expresado plazo.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 d3 octubre de 1972.-El Se
cretario, Federico Carrere Carrasco.-V.o B.o: El Presid811te,
Matías Vega Guerra ....:....a.841-E.

RESOLUCION del Tribunal calificador del con
curso-oposición convocado para cubrir una plaza
vacante de Titulado superior en el Laboratorio' de
Análisis de Agua del Canal de Isabel II por la que
se hace público el resultado del mismo.

El Tribunal calificador del concurso-oposición convocado en
el ",Boletín Oficial del Estado» de 18 de marzo de 1972 para
cubrir una plaza vacante de Titulado superior en el Laboratorio
de Análisis de Agua· del Canal de Isabel 11, ha elegido para
cubrir dicha vacante a la candidato q.oña Blanca Tamariz-Martel
Berdugo.

Madrid, 13 de octubre de 1972.-El Presidente del Tribunal.
Juan Antonio Vigueras Gonzá,lez.-7.825-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de septiembre de 1972 por la que se
convoca a concurso de acceso la cátedra de ...Quí
mica anc¡'/ítica 1. 0 :Y 2. 0

,. en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Valencia.

lItuo. Sr.: Vacante la cátedra de~ ..Química analítica 1.0 y 2.°,.
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valencia,

Este Ministerio..ha resuelto;

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad, de conformidad con lo que se determina en el
articulo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio, sobre Estructura de
las Facultades Universitarias y su Prc.fesorado~ Decreto-ley mi
mero 511968, de 6 de junio;' Decreto 889/1989, de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mayo de 1969 (..Boletín Oficial del Estado,. dal
14 de junio).

2.° Podrán tomar parte en aste concurso los Profesores agre
gadosde Universidad que' sean titulares de disciplina de, igual
denominación a' la anunciada o de ...Quimica analítica cualita
tiva.. y ...Anali¡ris instrumenta1-, "'disciplinas equiparadas por el
Decreto 1199/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación de Depar
tamentos de las Facultades de Ciendas.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estarlo", en
la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas del
~urrículum vitae, en el que consten los servicios prestados p')r
el interesado y los ejemplares o sepai'a.tas de sus publicaciones,
así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar
en la cátedra (organización de la enseñanza con indicación de
lecciones teóricas.. bibliografía sumaria por lección, ejercicios y
seminarios, clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 3 de octubre .de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univi:~rsidndes e Investigac;ión.

ORDEN de 26 de septiembre de 1972 por la que se
convoca a concul'so de acceso la cátedra de «Der
matología Medico-Quirúrgica y Venereología,. en l,a
Facultad de Medicina de Cádiz de la Universidad
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ..Dermatología Médico-Qui·
rútglca y, Venereología" en la Facultad de Medicina de 'Cádiz
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha résuelto;

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad, de conformidad con lo que se determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de
las Facultades Universitarias y su Prcfesorado: Decreto-ley ilo.·
mero 5/1968, de 6 de junio; Decreto 88Q/1969', de 8 de mayo,

•

y Orden de 28 de mayo de. 1969 (..Boletín Oficial del Estado_
del 14 de junioJ.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre~

gados de Universidad que sean titulares de discipUna de igual
denominación a la anunciada. .

3.o Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plazo
de quince dlas hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Bo,letín Oficial del Estado.. , en la Univer~

sidad en que presten sus servicios, acompañadas del currículúm.
vitae, en el que consten los servicios IJrestados por el interesado
y los ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como Me
moria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la cá.tedra
(Organización de Ja enseñanza, con indicación de lecciones teó
ricas. bibliografía sumaria por lección, ejercicios y seminarios,
clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aiíos.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.

VILLAR PALASI

lImo. Sr. Director general dn Universidades e Investigación.

ORDEN de 29 de septiembr~ de 1972 por la que ss
convoca a concurso de acceso la catedra de .Farma
cOLOgía" e" la Facultq{i de Mf3dicina de la Univer
sidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ..Farmacología~ de la Facul~

tad de Medicina de la Universidad de Murcia,
Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la -mencionada cátedra, para su provisión !l
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores .agregados
de Universidad,.ele conformidad con lo que se determina ,en el.
artículo 16 de la Ley 83/1985, de 17 de julio, sobre estructura de
las Facultades Universitarias y su profesorado, Decreto-ley nú·
mero 5-'1968, de 6 de lunio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mayo de 1989 (...Boletín Oficial del Estado,. de
14 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual'
denominación a la anunciada o de «Farmacología y TerapéUtica,.,
.. Bioquímica Farmacológica", ...Farmacología Experimenta1-, ..Far~
macometría.. , ..Farmacología Clínica,., cNeuropsicofarmacologia,.
y «Anestesiología y Hemoterapia», disciplinas equiparadas por el
Decreto 2011/1966, de 23 de julio, sobre ordenación de Departa
mentos de las Facultades de Ciencias,

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del pla
zo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden eh el ..Boletín Oficial del EstadoJO, en la
Universidad en que presten sus servicios, acompañadas del cu
rnculum vitae, en el que consten los servicios Rrestados por el
interesado :y los ejemplares o separatas de sus publicaciones;
así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar
en la cátedra (organizaci9n de la enseñanza con indicación de
lecciones teóricas, bibliografía sumaría por lección, ejercicios
y semina{ios, clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General dQ Univer·
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslCldo para la provisión
de cátedras de "Lengua y Literatura,., vac;antes en
las Escuelas Profesionales de Comercio de Burgos.
Cádiz, La Coruña. Murcia, Palma de-Mallcrca, San
Sebastian, Sevilla y Valladolid.

Por falta de aspirantes nI concurso de traslado anunciado
por Orúen ininistf,lrial de 6 de junio de 1972 (..Boletm Oficial
del Eitftdo~ del 7 de julio) para la provisión, de cátedras de
..Lengua y Literatura.. , vacantes en las Escuelas Profesionales
de Comercio de Burgos, Cádiz, La Coruña, Murcia, Palma de
Mallorca, San Sebastián, Sevilla y Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con~
curso de trasladó de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1972.-EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.


